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que se autoriza devolución de dineros.

Encafgada de Patentes Comerciales en el que se certifca el cobro realizado por los dias conespond¡entes a
las ftsüvirades de Fiestas Patias.

h) Ley N" 19880, sobre bases de los
procedimientos administr¿tivos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.

D D.L. N'3063 DE 1979, Ley de Rent§, cuyo
tefo retund¡do tue ñjado según D.S. N'2385 de interior publicado en D¡ario Ofic¡al del 20/1 1/1996.

D D.F.L. N" 1 DE 2006, Ministerio del lnterior,
publicado en o¡año Ofcialel 26/07/2006, que fia lexto refundido de la Ley 18.695.-

CONSIDEMNDO:
Que la contibuyenle canceló un perm¡so por el

ejercic¡o de la acl¡vidad comercial durante los dias 14 al 19 de septiembre del 2018, regulado segün
Ordenanza Munic¡pal ; evento que se canceló debido a las abundantes precipitaciones ocuridas desde el 16

al19 de septiembre, impidiendo la realizacón de toda actividad lucr¿tiva a la intemperie.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12' y lo

dispuesto en elAñ. 63" todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de l,¡unicipalidades.

, DECREÍO:
1.. erocllase a devolver a don ROLAT¡DO

Et{RloUE AGUILERA RAMIREZ, RUf No  con domicilio en Las Salvias N" 93 Población

Gabriela Mistral de Lota, la suma de $ 81 .833.-,(ochenta y un mil ochocientos treinta y úes pesos), por

concepto de derechos Autoñzación Fiestas Patdas dias 16 al 19 de septiembre del 20'18.-

2.- lmpútes€ el gasto a la cuenta
prcsupuestaria 215-26-01, Devoluciones, del presupuesto vigente año 2018.

ANOTESE, QUESE A

LOTA 13 de Diciembre 2018.-
DECREfO N' 2310.. /
VISTOS:

\Z) REF. N0 10593 de fecha f6/11i2018 que

remite Nota de don ROLANDO EI{RIOUE AGUILERA RAMIREZ, RUT N.  solicitando
devolución de cobms cancelados por Corrcepto de Pago Derecho Ejercicio Acüvidad Comercial Fiestas
Patrias desde el 14 al 19 de Septiembre 2019, corespondienle a Carfo de Comida Ráp¡da; por no haber
eierciro aclNidad comenialdesde el 16 de sepüembre debidoy'emergencia climátic¿.

\,/b) At1. 28 D.L. No 3.063 de 1979. Ley de
Rentas Municipales.- /

6,/c) Oden de lngresos N' 2399 de fecha
07/09/2018 por $122.000 conEspondienle al pago de 20m2 dias 14,15,'16,17,18,19 de septiembre del 2018,

de acuedo a cobro del 2olo UTM por [,!2 diario estipuladq en Ordenanza Munic¡pal N'03/2015 por

Autorizacón Fiestas Patrias. /
r,/d) Ord. 163/2018 de Asesoria Juridica en el

que se emite pmnunciamiento sobre la procedencia de realizar la devolución de dineros cancelados por no
ejersicio de la actiüdad comercial durante la emersenc¡a climát¡c?, los días 16, 17, 18, 19 de s€ptiembre del
2018. ,/

Lé) Diclamen N' 24750 del 2fl04i11, Contraloria
Generaldela República.

1, 
llemorándum Alcaldic¡o N'4922018 en el

/g¡ CertitcáOo N' 207/18 de Jefe DAF(S) y
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